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L'Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos (APEE) ha convocat un concurs de curts fets amb el mòbil, 
específicament per a estudiants Erasmus amb el títol : 
 
“Construyendo Europa: Aquí y allá, ¿cómo nos vemos?” 
 
BASES DEL CONCURSO 
 
1. OBJETO 
El concurso consistirá en la realización de un vídeo con teléfono móvil que exprese la visión personal de los participantes 
en el programa Erasmus a través de las experiencias vividas durante su estancia 
en el país de destino. 
 
2. TEMA 
El tema del concurso “Construyendo Europa: Aquí y allá, ¿cómo nos vemos?”, deberá plasmar la visión de los 
estudiantes de los diferentes aspectos de la vida en el país de destino, como por ejemplo: 

• Las relaciones sociales: amistad, relaciones, actividades de tiempo libre, la idiosincrasia del 

• país, etc. 

• La vida académica: cultura académica o profesional (movilidad de prácticas), relaciones con 

• los compañeros y compañeras, profesorado, dinámica de las actividades, etc. 

• La ciudad: la música, el arte, el ocio, la calle, etc. 

• La vida cotidiana: el clima, la comida, las costumbres, los vecinos, etc. 

• El voluntariado, en consonancia con la Decisión conjunta del Parlamento Europeo y el 

• Consejo de la Unión de declarar 2011 el Año Europeo de del Voluntariado. 
3. PARTICIPANTES 
Podrán participar los estudiantes que participen en el Programa Erasmus durante el curso académico 2010-2011 que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

• Estudiantes (estudios o prácticas) cuya institución de destino (institución de educación superior o empresa) esté 
radicada en España (Modalidad I). 

• Estudiantes (estudios o prácticas) cuya institución de educación superior de origen esté radicada en España 
(Modalidad II). 

4. CARACTERÍSTICAS 
 
Además de ajustarse a la temática descrita en la base segunda, los vídeos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

• Realizarse con teléfono móvil. 

• Ser una obra original e inédita. 

• Debe tratarse de una grabación de vídeo, en ningún caso serán elegibles montajes de 

• fotografías. 

• En el caso de que se incluyan diálogos o narración de voz, éstos deberán subtitularse en 

• castellano en aras de garantizar su accesibilidad para personas con problemas auditivos, 

• independientemente del idioma del corto. 
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• Tener una duración mínima de 30 segundos y máxima de 3 minutos. 

• Realizarse en formato (.AVI) que permite y facilita su visualización y posterior montaje. 

• En caso de incluir banda sonora, ésta debe estar libre de derechos o contar con una 

• autorización explícita del detentor de los derechos para su utilización en el corto 

• presentado (dicha circunstancia deberá acreditarse documentalmente). Otra opción es 

• la utilización de música creada específicamente para la ocasión. 

• No superar los 25MB de capacidad. 
 
Se rechazarán todas aquellas creaciones cuyo contenido incluya escenas violentas, sexistas, racistas o que vulneren los 
derechos fundamentales de las personas. 
 
5. DESARROLLO DEL CONCURSO 

• El nombre de cada archivo deberá identificar a la persona seleccionada. 

• Las creaciones deben remitirse por correo electonico a: relacions.internacionals@ub.edu, antes del 31 de marzo 
de 2011 

• Se debe adjuntar cumplimentado: El formulario de participación del estudiante (documento adjunto) 

• La selección del video que se presentará a l'APEE la realizarà la Oficina de Mobilitat i Programes Internacionals 
de la Universitat de Barcelona 

6. PREMIOS 
Se concederán hasta un máximo de tres premios, de carácter personal e intransferible que consistirán en: 

• Primer premio: un viaje a un país participante en el PAP por valor de hasta 1.500 euros. 

• Segundo premio: un viaje a un país participante en el PAP por valor de hasta 1.250 euros. 

• Tercer premio: un viaje a un país participante en el PAP por valor de hasta 1.000 euros. 
7. JURADO 
El jurado estará formado por cinco miembros y estará presidido por la Directora del OAPEE o persona en quien delegue. 
Al menos uno de sus miembros será un profesional del ámbito de la 
comunicación audiovisual. 
El jurado valorará los trabajos presentados de acuerdo con los criterios siguientes: 

• Que la obra represente los valores e idiosincrasia del programa Erasmus. 

• Que el mensaje que transmita sea original y carente de tópicos. 

• Que el tema tratado, el contenido, los recursos expresivos y artísticos utilizados resulten 

• creativos y originales. 
El jurado se reservará el derecho a no conceder todos los premios, así como el de declarar el concurso desierto. 
El fallo del jurado se hará público en la página del OAPEE www.oapee.es durante el mes de mayo 
de 2011. 
 
8. FINAL 
 
La participación en este concurso implica la aceptación de todas sus bases. Los participantes serán los únicos 
responsables de cualquier reclamación que por derechos de imagen pudieran 
realizar las personas que aparezcan en los vídeos. 

mailto:relacions.internacionals@ub.edu
http://www.oapee.es/
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos Personales, los participantes, a través de su firma 
en el formulario de participación, dan su consentimiento para 
el tratamiento de los datos personales facilitados al OAPEE relacionado con los trámites y gestiones del concurso. 
 
Todos los trabajos presentados pasarán a ser propiedad del OAPEE, que los podrá utilizar para su difusión en reuniones 
y eventos del Programa de Aprendizaje Permanente así como en la página 
web del OAPEE (www.oapee.es) y cuantos medios y soportes considere oportunos relacionados con la difusión del 
Programa Erasmus. 
 
La entrega de los premios se realizará en un acto público, que será comunicado a los estudiantes y a sus instituciones 
de referencia en España a su debido tiempo. 
 
Esperem us animeu a participar!. 
 
 

http://www.oapee.es/

